
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL ARTICULO 58 
FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y EL 
ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O    No. LIX-519 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
GUERRERO, TAMAULIPAS, A ENAJENAR DOS BIENES MUEBLES 
PROPIEDAD DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL, MEDIANTE SUBASTA 
PUBLICA. 
 

PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que, en 
pública subasta, enajene dos vehículos de fuerza motriz, propiedad de su 
hacienda pública municipal con las características siguientes: 
 

1.- Ford Lobo Crew Cabina 4, Modelo: 2003, No. de Serie: 
1FTRW07LX3KA26961, No. de Motor: V-8 5.4L EFI, Tipo: Pick Up, Color: Rojo 
Borgoña. 
 

2.- Ford Expedition, Modelo: 1999, No. de Serie: lFMRU17L5XLB82834, No. de 
Motor: V-8 S.4L EFI, Color: Rojo Lasereddie. 
 

SEGUNDO. La venta de los bienes muebles que se autoriza enajenar se realizará 
con base en el avalúo practicado y en ningún caso  en un precio menor a la suma 
de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) el primero, y en  
$60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) el segundo, cantidades que 
corresponden a los avalúos que se acompañaron a la solicitud correspondiente. 
Los recursos que se obtengan serán destinados a la adquisición de vehículos de 
menor cilindraje para el mejor desempeño de las actividades de ese 
Ayuntamiento, el cual podrá variar conforme a la oferta y la demanda al momento 
de su enajenación. 
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TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que por 
conducto de sus representantes legales formalicen la enajenación mediante el 
acto jurídico correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente  al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 3 de febrero del año 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

SERVANDO LOPEZ MORENO. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, 
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PUBLICA MUNICIPAL, MEDIANTE SUBASTA PUBLICA. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 3 de febrero del año 2006. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LIX-519 de esta LIX Legislatura, mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que, en pública 

subasta, enajene dos vehículos de fuerza motriz, propiedad de su hacienda 

pública municipal. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ.

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA.
 


